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126 CINES 
Guayaquil, Viernes 831 de Julio de 1987 

  

CA A 

REPUBLICA DEL ECUADOR a 
SUPERINTENDENCIA DE COMBAÑIAS 

EXTRACTO : 
DE LA ESCRITURA. P 
MULTANEA DE LA cos 

gó en la ciudad de Guayaquil, el 3 deju- 
nilo de 1987, ante el Nolatlo Vigésimo 

Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado 

Francisco Coronel Flores; ha sido 

bada por la señorita 

pañías, de Gueyaquil : 

mista Eufiesia Uvidia Sales. phd 
Resalocón NO. 87.211.005 220 de, 

ecualoriana y se cscasmina demici- - plazo 
liados en la ciudad de Guayaquil. 

CA DE CONSTITUCION 
a y uti * 

  
3. DENOMINACION Y PLAZO. La 

compañía se denomina PESQUERA 

CENTROMAR S.A. y tiene un plazo de 

duración de cincuenta años. 

4.- DOMICILIO- El domicilio de la 

compañía es la ciudad de Guayaquil, 

provincia del Guayas. 
5.- OBJETO SOCIAL. El objeto, social. 

de la Compañía es dedicarse a la activi 

dad pesquera en todas sus fases, esto es, 

la extracción, procesamiento y comer 

cialización de productos del mar, y en 

especial la conservación, congelamiento 

y transformación de ellos, sérvicios de - 

  

mero de accionistas es de claco y sa 06 

_mina-es la siguientes Juan García Salte 
do, ingeniero Deniel Tesiza Calera, Vi- 

* cente Jacinto Medina Naranjo, Jané - 
Carlos Alcívar Bowen, y Jesnine Dolo- 

res Ricaurte, Rojas. 

2- AUTORIZACION DEL MINISTERIO . 
DE INDUSTRIAS; COMERCIO E 
INTEGRACIÓN: 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Daniel 

Texeira Calero 

  

CLASE DE INVERSION: Nacional 
MONTO DE LA INVERSION: 
S/.4'996.000,00 
FORMA DE PAGO: En numerario 
MONTO PAGADO: S/.1'249.000,00 
SALDO A PAGARSE: S7.3747.000,00 - 

NOMBRE DEL INVERSIONISTA: Juan 
García Sabado - 
NACIONALIDAD: Española 
RESOLUCION DEL MICIP No. 264 del 
17 de octubre de 1986, General. 
CLASE DE INVERSION: Nacional > 
MONTO DE LA INVERSION: 
$/.1.000.00 
FORMA DE PAGO: En numerario 

¿ MONTO PAGADO: S/.250.00 
SALDO A PAGARSE: S/. 750.00. . 

10.- CALIFICACION DE LA EMPRESA: 

13 de      de 1986, General. 

be acuerdo abitigimen Comdlrao Trata 
miento y los Capitales Extranjeros, la 
Compañía está calificada como empresa 

11.- ADMINISTRACION Y REPRESEN- 
TACION LEGAL.- La compañía es gober- 
nada por la Junta General de Accionis- 
tas y es administrada por el Presidente, 
Vicepresidente, Gerente Genera] y Ge- 
rentes. Ejercen la reptesentación legal, 
judicial y extrajudicial el Presidente sa y el 
Gerente General indistintamente. 
nm rd 

Guayaquil, julio 28 de 1987 
Ab. Miguel Martínez Diivalos. 

. SECRETARIO DE'* LA 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OPICINA 

  

NACIONALIDAD: 
RESOLUCION DEL. e 3 sel del 

 


